
A Y U D A S  A  L A

C O M P E T I T I V I D A D

Innovación en producto o servicio : desarrollo

de mejoras significativas .

Innovación en procesos : sostenibilidad

ambiental , viabilidad técnica . . .

Innovación en comercialización : marketing ,

imagen , nuevos embalajes . . .

Innovación en gestión empresarial :

planificación estratégica , responsabilidad

social , movilidad sostenible . . .

Aplicaciones informáticas , derechos de uso de

soluciones en la nube , hardware específico , 

Servicios de consultoría , servicios para la

puesta en marcha de hardware o software ,

capacitación .

Solución de conectividad en banda ancha .
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C O N T A C T A  C O N  L A  C Á M A R A  P A R A  S A B E R  Q U É  P R O G R A M A
S E  A D A P T A  M E J O R  A  T U S  N E C E S I D A D E S :

2 P R E S E N T A  T U  S O L I C I T U D

A partir del 6 de junio a las 9 .00h y hasta el 28 de septiembre o agotar

disponibilidad presupuestaria . Por riguroso orden de entrada . 

Físicamente en el registro de la Cámara :  

C/ Estudi General , 7 07001 Palma 

Horario de registro : de lunes a viernes de 9h a 14h

Mediante correo postal certificado a la misma dirección anterior . 

A través de la sede electrónica  https ://sede .camara .es/sede/mallorca 

La Cámara de Comercio de Mallorca abre una nueva

convocatoria para mejorar la posición competitiva de las pyme . 

Pymes , micropymes y autónomos

de Mallorca . 

¿Para quién? ¿Qué hacemos? 

Un asesoramiento personalizado conforme a

una metodología moderna y sustentada en

técnicas de inteligencia competitiva . 

Si quieres mejorar tu 

competitividad , hacemos un plan

para que incorpores las nuevas

tecnologías a tu negocio . 

Si quieres convertir la innovación en

una herramienta estratégica , 

hacemos un plan para que

implantes nuevas soluciones . 

Fase 1 . Diagnóstico . . . 

Fase 2 . Ayudas económicas . . . 

gratuito para la empresa . 

puedes recibir hasta 2 .800 euros . 

¿Cómo te ayudamos? ¿Cómo funciona? 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Más información en www .cambramallorca .com y al teléfono 971710188 

Los fondos FEDER subvencionarán el 40% de los gastos asociados a la ejecución de las

recomendaciones descritas en la primera fase . Se podrán justificar hasta un máximo de

7 .0000 euros y se podrá elegir libremente al proveedor .  


